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Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2022-¡638-SPA-12¡18 relac¡onado con la..denunc¡a Presentada ante tizado,

ciudaddeMéx¡co,a 1 : :03 ;10:; ----------*--.-------;.1.-----
l,

L¿ Subprocur¿duría Amb¡ental, de Proterc¡ón y Bienestar á los Animales de la crocumá'uríi Ambiental y del
drdenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artlculos 5 fracciones ly Xl,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 frdcción 11,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradulá Ambientaly del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lléx¡co; 4, 51 fracc¡ones l, ll y )«ll, y 96 pr¡mer párrafo de su

o

. " -2022

em¡te la presente Resolución considerando los s¡Bu¡entes:

ANTECEDEI{TES

Se presentó ante esta Entidad una denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocimieñto de esta
autoridad, los siguientes he.hos (...) El derribo de un óhol y lo colococ¡ón de uno ploncho de cefiento en el órco
verde que se encuentro en uno bonqueto 1...,) lHechos que ocurren frente al número 49 de la c¿lle Miguel
Noroña, colon¡a san José ln su rgentes, Alcald ía Bén¡to Juáre¿l1.../. iil ;

ATE¡¡cÉ]{ E r xvEsflGActór{

Para la atención de la denunc¡a presentáda, se realiz¿ron las diligenc¡as prev¡stas en losanículos 15 BIS 4y 25
de la Ley Orgánica de lá Procuradüría Ambiental y del Ord,enamiento Territorial de la Ciudad de Mex¡co; así
como 51y 85 de su Reglamdnto, ¡ismas que coástan en elüpediente alrubroc¡tado, ¡nhLr;docon motivo de
la presente denunc¡a. '; t

ar{Altsts DE t-A t[FoRiractó y Dtsposlcto]{Es JuRfotcAs apltcaBlEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción Vy lL de la Ley Amb¡entalde Proteccióñ á la Tierra en el Distrito Federal,
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento-Territorialde la Ciudad de Méx¡co es coitsiderada áutoridad
amb¡ental y competente pir" co,jocer sobre lLs hechos benunciados, pbr to lue se iJfrlritió a trámite ta
denunc¡a c¡udadana.

DERRtBo DEARBoLADo y aFEcfACtó DEAREAVERDE

La presente denuñc¡a ciudadana sti refiere a La presunta afectac¡ón de área verde y derr¡bqde un árbol ubicado
frente al n ú mero 48 de la calle M iguel Noroña, cojon ia Sa n Jósé lnsurgentes, Alcaldía Benith Juárez.
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artfcr¡lo 90 de la Ley Amb¡ental de protección a la T¡erra en el Oistr¡to Federal establecd que en
unlá*Éá verde, elresponsable deberá repanr loddaños causados, en los s¡gu ieñtes térm ¡nos:

L Restdurondo elórco ofectodo; o
ll. Llevondo o cobo los occiones de compensoc¡ón que se rcquiercn o efeato de gue se /est/.tuyo un órco

equ¡volente o lo ofectodo,en elsitio mós próx¡mo posible o ésto., l ii,
eor,otra pane, el¡ailfuuro B delcitado ordenam¡ento, estáblLce que para real¡zar la poda, derribo o trasprante
de árboles se requierede autor¡zación prev¡a de la Oelegac¡ón respectiva.

As¡mismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen et derr¡bo de árboles deberán llevar a cabo la
restitución co*espondiente med¡ante la compensación física o económ¡ca, a efecto de conse*ar la cubierta
vegeta I necesar¡a para un equ¡l¡brio ecológ¡co en la C¡udad de lvéxico.

. i l.
en.este sentido, áe fás constáncias que obran en eipresente éipediente, serdesprdnde que mediante oficio esta
subprocuráduría soiic¡tó a la Dirección Ejecutiva de serv¡cios Ürbanos de ia Alcaldía Benito .t¡¡árez, ¡nformarsi
en sus archivos obrabán antecedentes de áutor¡zación para el derr¡bo un individuo arbóreo que se local¡zaba
frente al número 48 de la calle NliguelNoroñ4, colonia san José lnsurgentes, de esa demarcación terr¡torial. En
respuera a lo anterior, mediante olicio oGoDsulDEsul2S3l2oz2 de lecha 29 de jut¡o del presente año, dicha
Direcc¡ón Ejecutiüd_iirformó que en sus archivos no cuenta con ninguna solicitud iedictamen y7o autorizaciSn
par¿ llevará cabd ellderibo de árbolado en eldoñ¡c¡l¡o señafádo.

Adicionalmente, ¡nformó que, solicitó a la Jefatura de la Unidad Oepartamental (JUO) de Obras V¡ales y
señalización de esa demarcáción, el retrro de la plancha de concreto colocada sobre el área verde motivo dá
denuncia; de igual forma, solicitó á ra D¡récción Generar de Asuntos Jurídicos y dé Gob¡erno, el in¡c¡o der
procedimieñto correspond¡ente por la alectac¡ón reali2ada.

. !1,

Finalmente, y do luedando actuaciones pendientes por:parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se está en apt¡tud de emitir la resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acLrerdo con la fracción ll del artículo 27 de la Ley
orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de Méx¡co, en virtud de quá
la Dirección Ejecutiva de SeNic¡os Urbanos de la AlcaldÍa coyoacán, solicitó a la Direcc¡ón General de Gobieino
y Asuntos Ju.íd¡cos;Ée esa dema¡cación, el ¡nic¡o del procedim¡ento administrativo de sanción por el derribo
de arbolado, asítdño a la JUD de obr¿s v¡ales y señal¡zac¡óh de ese mismo órgano político ad;inistr¿tivo, el
retiro de la plancha Ue concreto colocada sobre elárea verd€.

Al respecto, el
caso dedañal

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIóN

se llevó a cabo la afectación de un área verde y el derr¡bo de un individuo arbóreo ubicado frente al
número,l83e la calle Miguel Noroñá, colon¡a SanJoré tnsurgentes, Alcaldía Ben¡to Juárez. O¡chos
trabajos ae lreál¡zaron sin las áutor¡zacioiles corresÉóndientes, ségún lo ¡nformado por la Dirección
Ejecutiva de Servicios urbanos de la Alcaldía Ben¡to Juárez.
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La D¡rección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, solicitó a la JUo de Obras
V¡ales y Señalización, el retiro de la plancha de concreto motivo de denúncia; de igual forma, a [a
Dirección General de tuuntos Juríd¡cos y de Gobierno, el inic¡o del proced¡miento adm¡nistrativo
correspondiente. , I )l

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos adm¡t¡dos par¿ su ¡nvestigación y
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimrentos que substancren otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

,i
En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lddispuefo eñ los artículos citadosen el piirier pá rrafo deeste
instrumento es de resolverse y se:

o

w GOBlERNO DE LA
CIUDAD DE íÉIICO

PROCURADURfA Ai{BIENfAL Y DEL ORDET{AMIEITO TERRITORIAL
DE TACIUDAD DE MEXICO :

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIóN]Y BIENESTAR A

LOSANIMALES

j)dü+' .t ttffi-

PRIHERO.- féngase por conclu¡do el expedieñte en elque se actúa, d€ conformidad con elartículo 27 fr¿cc¡ón Il
dE la LeyOrgán¡ca de la Procuradula Ambiental t, del Ordenamiento Terr¡torialde la C¡udad dp México, ----
SEGUIDo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERo.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esia

--.---RESUELVE

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

como 5I fr¿cc¡ón XXllde su Reglamento.----

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a F;rnández Lü¡selli, Subprocuradon nmUléirtál, dé protección y
B¡enestar a los Anim¿les de la ProcuGduria Ambiental y del Ordenañiento Territorial de lá C¡udad de México,
con fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción ll,30 BIS
2 de la Ley Ortán¡ca de la Procur¿duría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de lá Ciudad de [,téxico; así
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